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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO FLORIAN TORRES 

DEMANDADO: ALQUIBER GÓMEZ RIOS 

RADICACIÓN: 6300140030082018-00786-00 

 

 

Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de 

la parte actora, para ampliar los términos de traslado de la 

excepciones propuestas por la parte ejecutada, toda vez, que 

no ha tenido acceso a la contestación y propuesta de 

excepciones de la parte ejecutada, para pronunciarse sobre las 

mismas, a pesar de haber hecho la solicitud al Juzgado en 

repetidas ocasiones, y una vez revisado el plenario, se pudo 

evidenciar, que efectivamente aparecen sendas peticiones del 

profesional del derecho, y solo hasta el 16 de junio de 2021, 

le fue remitido el expediente digital contentivo de un solo 

folio; razón por la cual, con el ánimo de no vulnerar el derecho 

de defensa y de paso, el debido proceso, a fin de evitar futuras 

nulidades, se dispone remitir al profesional del derecho actor, 

copia del link del proceso, en el que aparezca de forma completa 

el pronunciamiento del ejecutado, indicándose que los términos 

de traslado de las excepciones, se contaran a partir del día 

siguiente del envío.  Por secretaría óbrese de conformidad.- 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE 

JUNIO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


